
Vicente Hernandez <vhernandez@iaip.gob.sv>

Re: REQ 75-01-2018 Requerimiento de información 
1 mensaje

Gabriela Castillo <gcastillo@iaip.gob.sv> 4 de diciembre de 2018, 14:22
Para: Vicente Hernandez <vhernandez@iaip.gob.sv>
Cc: Carlos Calderon <ccalderon@iaip.gob.sv>

Estimado Vicente,
 
En relación al requerimiento de información de referencia 75-2018, se hace de su conocimiento que actualmente el
caso se encuentra en análisis de admisibilidad debido a que, según consta a folios diecinueve y veinte del expediente
correspondiente, se decretó la prejudicialidad del caso a las once horas con vein�trés del seis de julio de dos mil
dieciséis. En tal sen�do, luego de realizar diligencias previas con la FGR, el vein�séis de octubre del presente año
dicha en�dad remi�ó oficio a este Ins�tuto. Para mayor detalle, tengo a bien adjuntar a la presente respuesta el oficio
mencionado de referencia DFG-O-276/2018.
 
Saludos cordiales,
 
Gabriela Castillo 
Secretaria Jurídico II 
Tel.:(503)2205-3800 
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88,  
edificio Oca Chang, segundo nivel,San Salvador, El Salvador.  
Correo Electrónico: gcastillo@iaip.gob.sv

Visitanos en:     

"Cuidemos el medio ambiente, imprima este correo solo si es necesario" 

 
 
El lun., 26 nov. 2018 a las 14:27, Vicente Hernandez (<vhernandez@iaip.gob.sv>) escribió: 

Licenciado
Carlos Calderón
Jefe de la Unidad Jurídica
Presente.
 
Por este medio solicito su apoyo para brindarme la siguiente información:
Estado actual del proceso con número de referencia NUE 176-A-2016, el cual desde la notificación del auto emitido el
9 de agosto de 2018, en dicho auto el Instituto solicitaba a la Fiscalía General de la República informe sobre la
fiscalización de las diligencias de investigación relacionadas al proceso de esta causa. Por lo que han transcurrido
más 4 meses sin tener notificaciones de parte del Instituto al respecto. Por lo que los suscritos solicitan se les informe
para poder resolver la situación jurídica de las partes. 
 
Favor indicarme si existe alguna información al respecto, caso contrario le solicito la siguiente información a más
tardar el cuatro de diciembre del dos mil dieciocho.
 
Saludos cordiales.
--  
Vicente Hernandez 
Oficial de Información 
Tel.:(503)2205-3800 
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88,  
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edificio Oca Chang, segundo nivel,San Salvador, El Salvador.  
Correo Electrónico: vhernandez@iaip.gob.sv

Visitanos en:     

"Cuidemos el medio ambiente, imprima este correo solo si es necesario" 

 
 

Remitente notificado con  
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